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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 6 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................  12,50 12,8o
Libras ...........................  44.00 45,00
Dólares ............. . .........  10,91; 1 1,22

L ira s ............................... — —
Reichsm ark ................ 4,24 . 4,34  ■
B elgas ...........................  — —  I
Francos suizos ......... 253,00 259,35
Florines ............. j .........  — —
Escudos ........................  43,5° 44,601
Pesos, moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas .......  2,62 2,68
Coronas noruegas .. .. — —
Coronas danesas .... 221,35 226,90

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Sucursal de Tarragona
Habiendo sufrido extravío los res

guardos números 341 y 447 de en
trada y 13.70S y 13.726 de registro, 
acreditativo de los depósitos necesa
rios con interés en metálico, impor
tantes 1.475 pesetas y 5.906 pesetas, 
respectivam ente, constituidos por don 
José Vergés C astellá, Oficial del Juz
gado de F alset, en la C aja  de esta 
provincia el 7 de julio y 15 de sep
tiembre de 1930, se publica en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 36 del vi
gente Reglam ento de la C a ja  Gene
ral de Depósitos, para que puedan 
reclam ar los que se crean con dere
cho a ello, haciéndose notar que 
transcurridos dos meses sin reclama
ción en contra, se expedirá^ nuevo 
resguardo a favor de la entidad ci
tada, anulándose el extraviado.

T arragon a, 28 de marzo de 1944. 
El D elegado de Hacienda, R afael 
Guerrero.

S23-O

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja\G eneral en 
22 de julio de 1940 con *los números 
584.827 de entrada y 189.834 de re

gistro, correspondiente a un depósi
to constituido por el Banco Interna
cional, de pesetas 58.045,61, en metá
lico, para garantizar a Constructora 
Internacional, S. A ., para tomar par
te en el concurso de 77 viviendas pro
tegidas en Jerez de la Frontera, a 
disposición de los mismos.

Se previene a la persona en cuyo, 
poder se halle que lo presente en es
ta C aja  Central, en la. inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que mo -se entre
gue el referido depósito sinb a su 
legítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F J C IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglam ento de 

1 19 de noviembre de. 1929’.
I Madrid, 21 de febrero de 1945.—
¡ El Delegado Central de Hacienda,
' Enrique Esteban.

! ^45-0 . __________ _

 DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
P eticionario: Don Abelardo Rosell 

Alcañiz, calle del Triador, 36. V a 
lencia.

O bjeto de la am pliación : Instala
ción de ocho telares y máquinas acce
sorias en su industria de fabricación 
de tejidos.

Producción : Anualmente, 2.000 me
tros de dam asco, 1.500 metros de 
taffetas, 1.000 metros de rasos, 1.000 
metros de espolines y 500 metros de 
brocatos.

Esta industria em pleará . m aquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escrito*s que ^estipien oportu
nos, por duplicado, dentro, del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación* plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 7.

Valencia, 21 de febrero dé 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, V icente Reig Ge- 
novés.

838-O. _______ _

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Em ilio Pons

Pons.
D om icilio: C alle  de Jorge Juan, 9.
O bjeto de la am pliación: Fabrica

ción de glucosa. * •

 Producción: 140.000 kilogram os de 
glucosa por mes y en ' jornada de 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, .por duplicado, dentro del plazo • 
de. diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el M ag

nán im o, 7.
Valencia, 26 de febrero de 1945.—  

El Ingeniero Jefe, Vicente R eig Ge
no v^s.

839- 0 . _____

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Lom bard, S. A.
D om icilio: Calle de Navarro Rever

ter, 12. Valencia.
O bjeto de la am pliación: Instalar 

en sus fábricas de hilados de sedas 
una sección de fabricación de hila
tura ’ de desperdicios de seda, con una 
producción anual de 4.000 kilogram os 
de hilo de schappo.

E sta  industria empleará maquina
ria y. m aterias pHmas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten lós escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 7.

I Valencia, 28 de febrero de 1945.—  
.E l Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge- 
j novés.

840-O»

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionarios: Don Juan Bautista 

! Fayos Igual y don Vicente Náchez 
! Sanjuán.

’ D om icilio : C alle del Alm irante Ca- 
darso, n ,  Valencia.

O bjeto de la am pliación: Instalar 
una máquina de imprimir tipo Mi
nerva, m arca V ictoria, de 28% por 
39,5 cm., y otra de impresión plana, 
marca «Offeribach», de 50x67,5 cm ., 
en su industria de taller de imprenta.

Aumento de la producción: 16.000 
impresos diarios.

Esta industria empleará maquina
ria y materias^ prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se considen 
ren afectados por la misma presen
te» los escritos que estimen oportu-
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nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esía 
Delegación, plaza de- Alfonso el Mag- 
pánimo, 7.

Valencia, 8 de febrero de 1945.— 
E ¡  Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge-
i l ' - v Ó S .

841-0 .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
LA C O R U Ñ A

A n un cio  de destajo

’ Poi. anuncio publicado en el «Do
le t:n Oficial)), de la provincia, de fe
cha 26 de los corrientes, se abrH un 

. concurso para la ejecución, por el sis
tema de destajo, -de las obras de 
construcción del camino vecinal nú
mero 4-24, titulado de Uges al lu
gar del Campo, en la carretera de L a  

.Coruña a Kinislerre, cuyo presu
puesto, de ejecución asciende a la 
cantidad de 201 775,43 pesetas, cuyo 
importe será satisfcch ; con cargo al 
plan extraordinario de caminos veci
nales.

L a  apertura de pliegos se llevará 
. a efecto el día hábil siguiente a los 

diez días, también hábiles, contados 
a partir de la publicación, de este 
anuncio, en el despacho de la Presi
dencia de esta Diputación, con arre-, 
glo al proyecto que está de mani
fiesto en la Sección de Caminos.

‘La  Coruña, 26 de febrero de 1945. 
Id Presidente.

393- 0 -____________ ' ________________________ ________________

AY UN TA M IEN TO  DE G E T A F E

Anuncio

Acordada ,por este Ayuntam iento la 
construcción de noventa y seis vi-^ 
viendas, distribuidas en cuatro blo
ques de. tres plantas cada uno, con 
todos sus servicios, según el proyec
to redactado por el Arquitecto M uni
cipal don Jo sé  M aría Pellón, acogién
dose at R eglam ento de V iviendas 
Protegidas d e l ’ Instituto Nacional de 
la V ivienda,

S e  hace sa b e r : Que durante trein
ta d ías naturales, contados a  p artir 
de aquél en que sq publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en es
te Ayuntam iento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto • de contrata asciende a 
dos millones doscientas setenta y  dos 
mil ochenta, pesetas con cincuenta y 
cuatro céntimos (2.272,080,54 pesetas), 
debiendo quedar termi'nadas( las obras 
en un plazo de dieciocho ' m eses, a  
partir del d ía de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la  subasta de treinta

y n ue v e  mil  o c h e n t a  v u n a  pesetas 
veinte céntimos ( 5 9 . 0 8 1 , 2 0 ) ,  q u e  se 
depositará (n la Delegación de H a
c i en da ,  Sucursal de la C a ja  General 
de Depósitos, a disposición del * Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto cúmplete) estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Getafe, y en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués d e . C ubas, 19, en los 
días y horqs hábiles de oficina.

Cada proponen te presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos., uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional , y el 
otro sobre conteniendo las proposi
ciones económicas.

I-a apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie- 
gos.

L o s  sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

£ 1  adjudicatario, una vez cerrado 
e l.rem ate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al dé la adjudicación, 
en la ya  citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la  co
rrespondiente escritura para form u
larse el contrató, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

<É1 licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as, en la forrfia determ i
nada e n  el apartado a) del R eal D e
creto-Ley de 6 ;de marzo de 1929 («G a
ceta» del 7). "Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena e'n el 
apartado b) ’del m ism o Decreto*JLey.

L a s  E m presas, C om pañías o S o 
ciedades proponen tes están obligadas 
al cum plim iento.del R eal D ecreto de 
24 de diciem bre dé 1928 («Gaceta» 
del 29) y  disposiciones pQStériqres,' 
presentando las certificaciónes con lá 
firm a debidam ente legalizada.

E l contrato de la  obra estará exen
to del 90 por 100 de los D erechos

reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1 939) .  A m - 
mLmo, el impuesto de pagos al E s 
tado eri las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en ' 
este anuncio V en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación 'a  esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
ele Contratación de Obras v Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Getafe, 1 de marzo de 1945.— El 
Alcalde, Juan Vergara.

Modelo de proposición

Don .. . . . . ,  vecino de ........ , provin
cia de ....... . según . cédula personal
número ....... . con residencia en .........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del día .........  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para  
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de . . . . . . .
en ....... , se compromete a tom ar a su
cargo la ejecución de las m ism as con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y  condiciones, por la can
tidad de .......  (Aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en aue 
no ce exprese claram ente la cantiaad 
en pesetas y céntim os, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro. 
ponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en qúo se ana- 
.da alguna cláusula.)

Asim ism o se com prom ete a 'q u e  las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría  empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraord inarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las d is
posiciones vigentes.

'(F e ch a 'y  firm a.)
A la vez, pero por separado y a  

la v ista, deberá asim ism o presentar
se el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en, la C a ja  Ge^ 
neral de D epósitos o *en sus Su cu rsa
les la cantidad que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
m etálico o en efectos de la D euda 
Pública, al tipo asignado por las d is
posiciones vigentes, en concepto de 

aran tía para tom ar p arte  en la su- 
asta , acom pañando al resguardo, en 

.último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos, pero en todos 
los casos se depositará una cantidad 
no inferior al 10  por 100, precisa
mente én m etálico, p ara  responder de 
la falta  de reintegro de los docum en
tos presentados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en : pa
pel sellado de 4,50 pesetas,
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Los que concurran a la subasta de-  
berán acreditar previamente a la ce-  
lebración de ésta que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero,  
seguro obligatorio, accidentes del tra-  
bajo y contribución industrial o de 
utilidades. 

39- ____________________________________________________________________________________________

A YU N TA M IE N TO  D E  B R E N E S

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta y dos (32) vi
viendas protegidas y un Grupo esco
lar, con todos sus servicios, según el 
proyecto redactado por los . Arquitec
tos del Servicio Provincial de Obras 
Públicas señores Arévalo y Grana
dos, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

Se hacer s a b e r : Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a un mi
llón ciento noventa mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho pesetas treinta y un 
céntimos (1 .190.448,31) ,  d e b i e n d o  
quedar terminadas las obras en el 
plazo de doce meses, a partir del díá 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para.poder concurrir a la su
basta de veintidós mil ochocientas 
cincuenta v seis pesetas setenta y dos 
céntimos (22.856,72), que se deposi
tará en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la C a ja  General de De
pósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metáli
co o valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
B ie n e s ;  en. Madrid, en las Oficinas 
del Instituto Nacionál de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 19), v en la 
Secretaría de Obras de la Diputación 
Provincial de Sevilla, en los -días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
tino conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones eeonómicas'de los concur
santes rechazados se destruirán ante

Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad,* se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado él remate, se devolve
rá a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y d^más documentos 
presentados, reteniéndose Oportuna
mente el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez termina- 
'do el remate, elevará la fianza pro
visional a definitiva, la que deberá 
quedar depositada dentro de los quin
ce días siguientes al de la adjudica
ción en la ya citada cuenta, perdien
do,. en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión.

En los quince días posteriores de
berán otorgar la correspondiente es
critura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la . relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma- determi
nada en el apartado a) del Real De- 
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7 ) . .  Una vez que le 
sean adjudicadas las obras, presen
tará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado d) del mismo 
Decreto-Ley.

L a s  Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1929 («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por ioó de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo el impuesto' de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondientes, serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R eg la 
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.

Brenes, 10 de febrero de 1945.— El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don    vecino de  , pro
vincia de ............   según cédula perso
nal número  con residencia
en    enterado del .anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  núm.................. , del
día ....... v dp las condiciones v rp.
cuii sitos que se exije n  p a ra  la adju
dicación en pública subasta de las

obras de construcción de ............. en ...
. . . . ,  se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas : on 
estricta sujeción a los expresados *e- 
quisitos y condiciones, por la can
tidad de  .......  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
Se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo, y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha . . . . . . . . .
(Firma.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  General 
de Depósitos o en sus Sucursales la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me- . 
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte ep la su
basta, acompañando al resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero, en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la 
falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Las' proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

S 3 3 -O
A Y U N T A M I E N T O  D E  

E L  C O R O N I L

Anuncio dimitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de cincuenta (50) vivien
das protegidas y un Grupo escolar, 
con todos sus servicios, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Luis  Recaséns, acogiéndose al R eg la 
mento’ de viviendas ' protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber :  Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel, en que' se publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , re admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso - subasta de las  
obrar al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de( subasta asciende a un 
millón; ochocientas tres mil ochocien-
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tas cuarenta y dos pesetas ochenta y 
ocho céntimos (1.803.842,88), debien
do quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de treinta y dos mil cin
cuenta y siete pesetas sesenta y cua
tro céntimos (32.057,64), que se de
positará en la Delegación de Hacien
da, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Institu
to Nacional de la Vivienda, en metá
lico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
El Coronil, y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la V i
vienda: Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el £>tro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las'p ro 
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán an
te Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante, dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a lá proposición mas 
ventajosa. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que*, 
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en la ya citada cuenta, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quin
ce. días posteriores, deberá otorgar 
la correspondiente escritura para for
mularse el. contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real De- 
creto-iLey de 6 de m^rzo de 1929 
(«Gaceta» del 7) . Una vez que le sea 
adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Das.Empresas, Compañías o Socie. 
dades proponentes están obligadas al

cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de. 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de trabajo estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 
((Ley de 19 de abrií de 1939). Asi
mismo el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de julip 
de 1924.

El Coronil, 28 de febrero de 1945.— 
El Alcalde (ilegible).

M odelo de p roposición

Don     vecino de  pro
vincia de ............,..con cédula perso
nal número ............ , con residencia
en ............ , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  del día ...........  y de
las condiciones . y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de ............ , en    se com
promete a tomar a su cárgo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
  (aquí la proposición que se ha
ga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la adjudicación de’ las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. %

F e c h a ...........
(Firm a.)

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentar
se el' oportuno resguardo justificatK 
vo de haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en sus Su
cursales, la qatftidad que se expresa 
en el anuncio como fianza provisio
nal, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tomar parte en 
la subasta, acompañando al resguar-

¡ do, en último caso, la póliza de ad- 
• quisición de dichos efectos; pero en 
¡todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en metálico, para res- 

¡ ponder de la falta de reintegro de I09 
1 documentos presentados, si la hubiere.
I La proposición, se extenderá en pa- 
¡ peí sellado de 4,50 pesetas.

834-0-_________________¡
ALCALDIA DE SEVIL LA

¡ De conformidad a lo que previene 
el artículo 162 de la vigente Ley Mu
nicipal, se anuncia por la presente 
convocatoria la subasta pública acor
dada para la ejecución de las obras 
de urbanización en la ampliación del 
cementerio de San Fernando, impor
tante setecientas y un mil ochocien
tas noventa y cinco pesetas con trein
ta y siete céntimos, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en el Negociado de Cemen
terio de la Secretaría Municipal.

El acto de la subasta, que será pre
sidida por el señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, se 
celebrará, con la asistencia de otro 
miembro de la Comisión Municipal 
Permanente, en las Casas Consisto^ 
ríales, a las doce horas, a los vein
tiún días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Los que deseen tomar parte en esta 
subasta presentarán sus proposicio
nes en el Negociado de Registro de 
la Secretaría Municipal, en horas há
biles de oficina, desde el siguiente 
día al de la publicación de este anun
cio hasta el anterior al en que haya 
de celebrarse la misma, acompañan
do a su oferta, por separado, resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Caja Municipal o en la Gene
ral de Depósitos, en concepto de fian, 
za provisional, la suma de catorce 
mil treinta y siete pesetas con no
venta céntimos, la que será elevada 
a definitiva por el.* rematante hasta 
la suma de veintiocho mil setenta y 
cinco pesetas con ochenta y un cén
timos.

El plazo de ejecución dé. estas obras 
es kle ocho meses, a contar desde la- 
fecha en que se firme la escritura por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Si hubiere dos proposiciones igua
les y más ventajosas que las restan
tes se celebrarán en el mismo acto, 
entre los autores, pujas a la llana.

El bastanteo de poderes, caso que 
proceda, se efectuará por alguno de 
los Letrados de la Corporación.

Se hace constar que han quedado 
cumplidos los requisitos que señala
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el artículo 26 del Reglamento para 
la contratación de las obras y servi
cios a cargo de las Entidades Mu
nicipales, sin que se haya presentado 
reclamación alguna.

Los licitadores deberán redactar las 
proposiciones del siguiente modo:

«El que suscribe . ...........  vecino
de ........ ..., en la calle* o plaza de ...
   número ............ , contrata con el
Excm o. Ayuntamiento de esta ciudad 
las obras de urbanización en la am
pliación del Cementerio.de San Fer
nando, conformándose con los precios 
y condiciones que constan en el ex
pediente respectivo y haciendo la ba
ja  de (tanto por ciento, en letras) en 
el importe total del presupuesto de 
contrata.

Las remuneraciones mínimas que 
perciban los obreros de cada especia
lidad y categoría, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias, dentro de los límites legales, se
rán, respectivamente, las que a con
tinuación se expresan.»

(Aquí se hará la indicación de di* 
chas remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia para g e n e r a l   
conocimiento.

Sevilla, 27 de febrero de 1945.—El 
Alcalde (ilegible). ,

396- 0 -

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 1 1  de agosto 
de 1944 falleció en Montilla el obrero 
Ramón Delgado García, de diecisie
te años de edad, natural de Córdoba, 
hijo de Juan y de Manuela, domici
liado en Estación de Ferrocarril (Cór
doba), que trabajaba al servicio de 
don Francisco de Alvear y Abaurrea.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 *del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los tjue se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caj ' Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.'

Madrid, 22 de febrero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  U R Q U I J O

E l Consejo de Administración de 
este Banco ha acordado el pago 
del dividendo activo complementario 
aprobado por la Junta general, co
rrespondiente a los beneficios del 
ejercicio de 1944, de 35 pesetas por 
título, con deducción de impuestos, a 
las acciones números 1 al 68.774, y 
a las acciones núms. 68.775 al 100.000, 
un dividendo de 17,50 .pesetas, tam
bién con deducción de impuestos, ve
rificándose a partir del día 12 del co
rriente mes de marzo.

Dicho pago se efectuará contra cu
pón número 40, todos los días labo
rables, a las horar de C aja, en este 
Banco y en sus sucursales y agen
cias.

Madrid, 3 de marzo de 1945.—-EI 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Marqués de Urquijo.

S77-P- ___________________

«EL LA U R E L  DE BACO», S. A. 

Madrid
Por el presente anuncio se permite 

convocar a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el 
día 27 del actual, en plaza de la 

Moncloa, núm. 6, a las tres de la tarde, 
o úna hora después en segunda con
vocatoria, en virtud de lo que deter
mina el artículo 24 de los vigentes 
Estatutos.

Al convocar a los señores accionis- 
nistas para dicha Asamblea, nos per
mitimos indicarles que para obtener 
el permiso de entrada al Salón es re
quisito indispensable la presentación 
de la presente convocatoria, o en su 
defecto, documentos que le acrediten 
como tal accionista, sin cuya forma
lidad no podrá tomar en las delibera
ciones ni votaciones de aquélla.

L a  asistencia a la misma es perso
nal, pudiendo delegarla por medio de 
poder notarial o. carta-autorización 
dirigida al Presidente de la Sociedad ; 
las mujeres solteras o viudas, po
drán, asimismo, delegar su- represen
tación de asistencia que deberá re
caer precisamente en todos los casos, 
en persona que tenga igual derecho 
de asistir a la expresada Junta, se
gún preceptúa el artículo 26 de los 
Estatutos.

E l Consejo ha señalado, conforme 
a precepto reglamentario para dicha 
Junta, el siguiente orden del d ía :

T .° Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior ordinaria.

2.0 Lectura y aprobación del pre
ámbulo de la Memoria ánual.

3 .0 Lectura y aprobación del ba
lance genera] cerrado al 31 tde di
ciembre de .1944. Ciienta de Pérdidas

y Ganancias con demostración de los 
beneficios brutos y estadísticos.

4.0 Proposiciones del Consejo, pa
ra en su día reformar el Reglamento*

5.0 Proposiciones de señores a c 
cionistas, por el ofden en que se hu
bieran presentado a la mesa.

6.° Ruegos y preguntas.
7.0 Elección o renovación de car

gos del Consejo de Administración.
Nota.—iLos señores accionistas po

drán examinar el Inventario y Balan* 
ce general en las oficinas de la So
ciedad (Princesa, 4 1) , todos los díaáj 
laborables, del 15 al 26 del actual, 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo 158 del Código de Comercio y; 
60 del Reglamento social, de once a 
doce de la mañana y de cinco a siete 
de la tarde.

Como igualmente se les recomien
dan pasen a visitar las dos fábricas, 
para que puedan apreciar el impulso 
dado en este último año.

Madrid, 7 de marzo de 1045.—Por 
«El Laurel de Baco», S. A., el Se
cretario, Manuel Pérez Ralero. •

866-P._____________________________

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA 

Madrid
De acuerdo :on lo establecido en 

el artículo 43 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general de 
señores accionistas, para el día 24 del 
actual y hora de las cuatro y media 
de la tarde, en el domicilio social, 
plaza ce Santa Ana, núm. 4, con el 
siguiente orden del d ía :

i.° Lectura y aprobación de la
Memoria dei ejercicio, Balance yt
cuenta de Pérdidas y Ganancias,

2.0 Nombramiento de Censores 
para el ejercicio actual.

Para asistir a la Junta, ’os accio
nistas deberán depositar sus acciones 
en la C aja de la Sociedad, con cinco 
días de anticipación o los resguardos 
correspondientes de encontrarse de
positadas en un Banco, siendo nece
sario la posesión de un mínimo de
cinco acciones para tener derecho da
asistencia a la Junta, según prescri
be el artículo 49 de los Estatutos.

Madrid, 2 dé marzo de 1945.—E l 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, F . Torrecilla del Puerto.

S 6 3 - P .

«EL HOGAR ESPAÑOL»

Habiéndose extraviado los resguar
dos de imposiciones especiales, nú
mero 8.396, de pesetas 8.000, expe
dido en 27 de junio de 1929, a nom
bre de doña María de las Nieves H i
dalgo M artín ; núm. 8.397, de pese* 
tas 8.000, expedido en 67 de • juniqj
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de 1929, a nombre de doña M aría de 
las Nieves H idalgo M artín, como 
usu fructuaria vitalicia y como nudo- 
proipietarios proindiviso doña R am o
na G arrido Pérez, por el 40 por 100, 
y  don (Esteban Patiño G arrido, don 

- San tos Patiño Aguado y don Naza- 
rio  Patiño Aguado, cada uno por el 
20 por 10 0 ; núm. 8.398, de pesetas 
500, expedido en 27 de junio de 3929, 
a  nombre de doña M aría de las Nie
ves H idalgo Martín', propietaria del 
5*> por 100 y usu fru ctuaria  del 50 
por 100 y como nudopropietarios pro- 
indiviso del 50 por 100, doña R am o 
na G arrido Pérez, por el 40 por 100, 
y  don Esteban Patiño G arrido, don 
San tos Patiño Aguado y don Nazario 
P atiño Aguado, cada uno por el 20 
por 100, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a re
clam ar,, lo verifique dentro del tér
mino de un m es, a contar desde la 
inserción de este anuncio; advirtién
dose que transcurrido ese plazo sin 
reclam ación de tercero, se expedirán 
duplicados de dichos resguardos, anu
lándose los anteriores, y quedando 
exento «El H rígar Español»  , de toda 
responsabilidad. . -

M adrid, i .°  de marzo de 1945.— 
E l Secretario general, Ildefonso Diez 
Góm ez.

817 -P.

E L E C T R I C A  DE SAN M A N U E L ,  
SO C IED A D  ANONIM A  

(Estación de Pedro Martínez 
(Granada)

E l Consejo de Adm inistración de 
ésta  Sociedad, de conform idad a  lo 
preceptuado en el artículo 16 de los 
E statu to s, convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de señores accionistas pa
ra el día 3 1 de los corrientes, en este 
dom icilio social y hora de las cinco 
de la tarde.

E stación  de Pedro M artínez (G ra
nad a), 3  de m arzo de 1945.— E l P re
sidente, Antonio C ontreras Soler.

867-P.

<<L A  M U N D I A L », S .  A. 

Madrid

' E n  cum plim iento del apartado 3 .0 
de la Orden m in isterial de 27 de fe 
brero de 1943, y a p artir del d ía 8 de 
los corriente^, se iprocéd-erá a la  li

q u id a c ió n  del 50 por 100 del capital 
aportado, conform e dicha disposición 
ordena, de la$ pólizas en vigor, per
tenecientes a la C ooperativa  de C a 
pitales, grupo B  de 1927, de « L a  
¿Tundía!».

M adrid, 2 de marzo de 1945.— «La 
M undial», S . A ., él Secretario  gene
ral.

864-P.

S O CIED A D  ANONIM A T U B O S  
FO R JAD O S  

Bilbao

E l Consejo de Adm inistración de 
esta  Sociedad ha acordado convocar 
a Ju n ta  general ordinaria de accio
nistas, la que tendrá lu gar el día 17 
de m arzo próxim o, a las cinco de la 
tarde en los locales sociales, R ibera  
de Zorrozaure, núm. 84.

Se recuerda a los señores accionis
tas lo establecido en el artículo 25 de 
los E statutos sociales, respecto a la 
asistencia a las Ju n ta s  generales.

Bilbao, 28 de febrero de 1945.—^  
Presidente del C onsejo de Adm inis
tración, Alfonso de C hurruca.

2 Í3-P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL 

Sala de Instancia, núm. 1

Edicto

Por el presea te se hace sa b e r : Que 
en el expediente seguido contra F e 
derico Luehsinger Centeno, hoy en 
ignorado paradero, so ha acordado 
en providencia de esta fecha q u e . se 
pongan de m anifiesto los autos en 
Secretaría  por térm ino de tros días 
para que el inculpado o alguno de 
sus herederos, si aquél hubiere falle
cido, se instruyan y puedan form u
lar, si les conviene, dentro de las 
cuarenta y ocho horas sigu ientes, su 
escrito ele defensa ante esta Sa la , 
constituida en la avenida del Gene
ralísim o, núme»ro 64.

M adrid, 26 de febrero de 1945.— 
El Presidente, R icardo A lvarez.— E l 
Socretario (ileg ib le).

I-977-

Sala de Instancia numero 2

Edictos
Por el presente se hace sa b e r : Que 

en el expediente seguido condra T eo 
doro O rtiz R odríguez, m ayor de 
edad, casado, IngenieroA hoy en ig 

norado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que se pon
gan de m anifiesto los autos en Se
cretaría por término de tres días para 
que el inculpado o alguno- de sus 
herederos, si aquél hubiere fallecido, 
se instruyan y puedan form ular, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito do defensa ante 
esta Sa la , constituida en el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 
G eneralísim o, número 64.

M adrid, 20 de febrero de 1945.—  
El Presidente (ileg ib le).— E l S e c re 
tario (ilegib le).

1.97S.•

Por el prosen te se hace sab er: Que 
en el expediente seguido contra R a- 
iael U ría Bardo, m ayor de edad, hoy 
en ignorado paradero, se ha acor
dado en providencia de esta fecha 
que se pongan de m anifiesto los au
tos en Secretaria  para que el incul
pado o alguno de sus herederos, si 
aquél hubiere fallecido, se instru
yan y puedan form ular, dentro de 
las cuarenta y ocho horas sigu ien
tes, su escrito de defensa, anto esta 
Sa la , constituida en el edificio del 
Tribunal Nacional, avenida del G e
neralísim o, número 64. f

M adrid, 20 de febrero de 1945.— 
El Presidente (ileg ib le).— E l Secre
tar io (ilegible).

J-979-

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JU ZG A D O S D E IN STR U CC IO N  

Borja

Por providencia de esta  fecha, 
d ictada por el Juoz de Instrucción 
de este partido en el expediente de 
responsabilidad civil núm ero 4.401, 
contra Valentín N avascués G il, y 
por ignorarse su actual paradero, se 
le c ita  por medio del presente para 
que en térm ino de cinco días com
parezca ante este Juzgad o , a fin de 
hacedle las prevenciones del artícu
lo 49 de la L ey  de R esp on sab ilid a
des Políticas, y previniéndole que no 
haciéndolo le p arará  el perjuicio a 
que hubiere lu gar en derecho.

B o rja , 6 de m ayo de 1944.— E l Se
cretario judicial (ilegib le).

26.362.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

D,on Alberto García Martínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número veinte de esta capital. 
Hace público: Que don Antonio 

Olías de Lima, por sí y como apode
rado de su hermano don Joaquín 
Olías de Lima, ambos vecinos de Ma
drid, presentó escrito interesando la 
unión del apellido paterno Olías y 
materno De Lima, pasando a segun
do, el segundo de su padre, por lo 
que deberán en lo sucesivo denomi
narse Antonio y Joaquín Olías de Li
ma Rodríguez, respectivamente, fun
dando tal petición en lo siguiente: 
que descienden por línea materna de 
don José Guillermo de Lima, quien 
por sus relevantes servicios a la Pa
tria, por Real Decreto de 21 de febre
ro de 1816, fue nombrado caballero 
supernumerario de la R^al v  Distin
guida Orden Española de Carlos III, 
por Real Decreto de 10 de junio de 
1839, S. M. la Reina Gobernadora de 
España le nombró Gran Cruz de la 
R. O. americana de Isabel la Cató
lica; por Decreto de primero de di
ciembre de 1834, S. Ia Reina de 
Portugal le nombró Comendador de 
la Orden de Cristo, en atención a sus 
meritísimos servicios y a su lealtad 
para con el régimen, y por Decreto 
de 20 de enero de 1837, la misma 
Reina le nombró Título de su Real 
Consejo; que el referido don José 
Guillermo de Lima, enviado extrapr- 
dinario y ministro plenipotenciario 
en España dé S. M. la Reina de Por
tugal, falleció en Bilbao, el 17 de agos
to de 1845, no dejando más descen
dencia que un hijo llamado don Joav 
quín Guillermo, agregado, a la sazón, 
en la Embajada de Portugal en Es
paña; que a don Joaquín Guillermo 
se le concedió, por R. D. dê  27 de 
enero de 1858, la naturalización en 
España, prestando en 22 de abril de 
1863, ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Madrid, con las solemnida
des de costumbre, juramento de fide
lidad a la Reina de España y de obe
diencia a las Leyes, con renuncia a 
todo pabellón extranjero; y que el ci
tado don Joaquín Guillermo de Lima 
dejó a su fallecimiento, en 3 de ma
yo de 1895, únicamente descendencia 
femenina: Inés, Isabel y Rosa, ma
dre esta última de los recurrentes; 
de todo lo que resulta que, de no ac- 
cederse a la petición, se extinguiría 
el apellido De Lima, con el que sus 
antepasados prestaron a la Patria tan 
relevantes servicios, y en el cual fue
ron honrados con la concesión de tan
tas condecoraciones.

Lo que se hace público a fin dé 
que los que se consideren con dere
cho a ello, puedan formular su opo
sición ante este Juzgado, dentro del 
término de tres meses, a contar des
de la publicación del presente en los 
periódicos oficiales.

Madrid a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez, Alberto García Martínez.—  
El Secretario, José Cabello.

760-A. J.

M A D R I D

Edicto 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Instan
cia número diecisiete de esta capi
tal, en los autos seguidos'a instan
cia del Banco Hipotecario do España 
contra don Jaime Capell y Catalá, 
hoy sus herederos o causahabicntes, 
sobre secuestro, posesión interina y 
venta de fincás hipotecadas on ga
rantía de un préstamo, reducido a 
dieciséis mil doscientas cincuenta pe
setas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de una (le 
las fincas hipotecadas en garantía de 
dicho préstamo, o sea la siguiente:

13.a de la escritura y 4.a de la de
manda.— Una pieza de tierra secan<x 
y campo, sita en la partida de Tros 
del Roig, en término de Sosés, de 
cabida treinta jornales ocho porcas, 
equivalentes a trece hectáreas treinta 
y seis áreas, lindante: a Oriente, con 
el camino de Villanueva de Remolíns 
y con Matías R ibes; a Mediodía, con 
Francisco C asals; a Poniente, con 
la Laguna (le José Moneses Moltó e 
Isidro Cornos, y a Norte, con Andrés 
Agustí, José Calzada, Ramón Ribe& 
y José Llopis.

La subasta tendrá lugar, dóble y 
simultáneamente, en este Juzgado, 
sito en General Castaños, .númo- 
ro uno, y en el de igual clase de Lé
rida el día seis de abril próximo, a 
las once de la mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de' tipo para la 
subasta la cantidad de siete mil pe$e- 
tas, fijada para ese efecto en la es
critura de préstamo, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por cionto del la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieran dos pos
turas iguales en los distintos Juzga
dos se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si

guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo * 
conformarse con ellos los lidiadores, 
sin que tengan derecho a exigir, otros.

Sexta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remato.

Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez do Primera Instancia (ilegible)# 

7 9 9 - A .  J .

MADRID

Edicto
Don Juan Alberti de la Torre, Juez 

Municipal e interino de Primera 
Instancia número 8 de esta capi
tal.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el articulo 131 de la Ley Hi
potecaria insta la Compañía Espa
ñola de Representantes y 1 Comisio
nes, S. A., contra don Olegario Rie
ra Cifuentes, para, la efectividad de 
un crédito, se anuncia la yentá en 
pública subasta por término de vein
te días de la siguiente

«Finca: Inmueble situado en térmi
no de esta villa, en el Camino Viejo 
de Vicálvaro, denominado «Jardini- 
llos» del Pacífico, o la «Regalada)». 
Tiene su fachada al Mediodía, en el 
citado camino de Vicálvaro, en úna 
línea quebrada compuesta de tres 
porciones: una de Poniente a Orien
te, con ochenta metros de longitud; 
otra siguiendo' la misma dirección 
general, ensanchando ligeramente el 
sitio, en línea de ochenta metros 
ochenta centímetros, y a continuación 
la tercera, de setenta y cinco metros 
ochenta centímetros, que también en
sancha el sitio; al Norte linda con 
tapia de don Joaquín Mendizábab y 
terrenos de Zabala-; al Este, con Yé
rrenos de este último, y al Oeste, con 
tapia y terreno de don Joaquín Men- 
dizábal. Mide una superficie total do 
cuatro fanegas nueve celemines y 
treinta estadales, o sean üna hectá
rea ochenta y dos áreas y trece cen- 
tiáreas, que equivalen a dieciocho mil 
noventa metros cuadrados, o sean 
doscientos treinta y tres mil cinco 
pies y cuarenta y seis décimos, tarn*> 
bién cuadrados. De esta superficie 
esté ocupada por pequeños edificaos
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Üe un piso, a excepción de uno Que 
¡tiene dos, una cantidad de mil cien
to noventa y seis metros, equivalen
tes a quince mil cuatrocientos quince 
pies once décimos, incluyendo los ca- 
nalillos y terreno procedente de edi
ficios .hundidos o demolidos, hallán
dose el resto dedicado a huerta y la
bradío.»

Para la celebración del remate en 
|a Sala Audiencia de este Juzgado, 
(sito en la calle del General Castaños, 
número r, se ha' señalado el día siete 
de abril próximo, a las once y media 
de su mañana, fijándose como con
diciones las siguientes:

Primera.— Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de trescientas 
cincuenta mil pesetas, convenido por 
las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca.
• Segunda.— I^ara tomar parte en el 
remate deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la expresada cantidad.

Tercera.— No se admitirán postu
ras que no cubran la cantidad seña
lada como tipo.

Cuarta.— Podrá hacerse el remate 
B. calidad de ceder a un tercero.

Quinta.— Los autos y la certifica
ción' del Registrq de la Propiedad a 
jque se refiere la. regla cuarta del ar
t i l l o  ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación.

Sexta.— Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y  para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se ex
pide el presente, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , en Madrid a. 28 de febrero 
de mil novecientos cuarenta v cinco. 
E l Juez, Juan Alberti de la Torre.—  
JE1 Secretario, Ledo, José Torres.

8Ó0-A. J.

S E V I L L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
freñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de esta ciudad, 
por ante mí, en providencia dictada 
en los autos ejecutivos a instancia de 
don Rafael Silva González, contra los 
herederos de don Leocadio Jiménez 
Florindo, sobre cobro de pesetas, se

saca a pública subasta por término 
de veinte días y para su venta en el 
mejor postor, los bienes embargados 
a dichos demandados, que a conti
nuación se describen :

Una casa en Mairena del Alcor, en 
calle General Sanjurjo, número 16, 
apreciada en 23.000 pesetas.

Una casa en Mairena del Alcor, en 
calle General Sanjurjo, núm. 14, 
apreciada en 6.800 pesetas.

Tercera parte indivisa de un moli
no en la misma villa, calle Gandul, 
número 89, contiene dos prensas hi
dráulicas de 15 y 11 fanegas, con dos 
cuerpos de bombas, solero, rulo y tol- 
ga para la molienda, 22 tinajas, ,20 
depósitos y demás accesorios; mide 
una extensión de 335 metros cuadra
dos; apreciada en 14.000 pesetas.

L a  tercera parte indivisa de una 
fracción de la casa calle Gandul, nú
mero 43, de la misma villa, con 65 
metros cuadrados, apreciada en 600 
pesetas.

La mitad indivisa de una fracción 
en la casa de la misma villa y calle 
Gandul, número 91, con 26 metros 
cuadrados, apreciada en 900 pesetas.

La tercera parte indivisa de una 
suerte de tierra en el mismo térmi
no, de cabida de uña fanega, con al
gunos olivos, en la Vereda del Huer
to, apreciada en 2.000 pesetas.

Un olivar con 300 pies en cinco fa
negas, al pago de la Encina, d? igual 
término, apreciada en 4.000 pesetas.

Un olivar con 270 pies en cuatro 
fanegas. cuatro celemines, llamado 
Las Viñas, en igual, término, aprecia
do en 4.000 pesetas.

Un olivar de 340 pies en 5 fanegas 
y 8 celemines, llamado Estacona, al 
pago de la Encina, de igual término, 
apreciado en 2.800 pesetas.

Un olivar con 170 pies 11 pinos en 
la Ventosilla, de igual término, apre
ciado en 2.500 pesetas.

Un olivar con 130 pies en una fa
nega, en término de Mairena, en la 
Ventosilla, apreciado, en 2.000 pese
tas.

Un olivar con 180 pies en 2 fane
gas,' en el Encinar, del mismo tér
mino, apreciado en 1.500 pesetas.

Un olivar con 90 pies en una fane- 
ga y seis celemines, en La Ventosi
lla, de igual término, apreciado en
2.850 pesetas.

Un olivar con 90 pies en una fane
ga y seis celemines, en La Ventosi
lla, de igual término, apreciado en
2.850 pesetas.

Un olivar de 2 aranzadas y un oc
tavo y 33 pinos, en igual término, 
apreciado en 1.700 pesetas.

Un olivar con 300 pies en 3 fane
gas, en La Encina, del mismo térmi
no, apreciado en 2.600 pesetas.

Una suerte de tierra de labor de 
cabida de 12 fanegas, con 583 olivos, 
en el pago de la Fuente de la Caña
da, del cortijo de L a Laguna, tér
mino de Mairena, apreciado en 21.000 
pesetas.

Una suerte de tierra de labor, de 
5 fanegas de cabida, del cortijo de la 
Trinidad, término de Mairena, apre
ciada en 10.000 pesetas.

Una suerte de tierra de labor de 
cabida de dieciséis y media fanegas, 
del cortijo de La- Rascona, término 
de Mairena, apreciada en 45.000 pe
setas.

Suman en total todas las fincas 
ciento cincuenta mil pesetas.

Para la celebración de dicha su- 
j basta se ha señalado el día dieciséis 
de abril próximo, a las once de su 
mañana, en los estrados de este Juz
gado, sito en calle Almirante Apoda- 
ca (Palacio de Justicia), establecién
dose las siguientes condiciones:

Primera.— Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad en que han sido 
apreciadas lfcs relacionadas fincas.

Segunda.— Para tomar parte en la 
subasta tendrán necesidad los lici
tadores de consignar previamente en 
el Juzgado una suma igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo se
ñalado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y cuyas consignaciones 
serán seguidamente devueltas a sus 
dueños, excepto la del mejor postor, 
que quedará reservada en garantía 
de cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte d^l pago del 
precio.

Tercera.— No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado, pudiendo. 
hacerse el remate a calidad de ceder 
el mismo a un tercero.

Cuarta.—-Todas las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a los que originen la 
venta, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las obligaciones de los deudores, 
sin que pueda destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.— Se hace constar expresa
mente que no han sido suplidos los 
títulos, no existiendo otros que la 
certificación del Registro, y que se
rán de cuenta del rematante cuales
quiera otros que se consideren nece
sarios y convenientes.

Sexta.— No se admitirá al rema
tante reclamación alguna fundada en 
equivocación o torcida interpretación 
de las condiciones de la subasta.

Séptima.— Que en lo no previsto 
se estará a las disposiciones pertinen
tes de la vigente legislación.
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Y  para su debida publicidad ex
tiendo el presente en Sevilla a 22 de 
febrero de 1945.—£ 1 Secretario (ile- 
gible).

862-A. J .

SAN SEBASTIAN

Don Miguel González García, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, 
Decano y número uno de San Se
bastián y su partido, en materia de 
responsabilidades políticas.

Por medio del presente edicto, que 
será insertado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y de la provin
cia, hago saber: Que en este Juzga
do penden autos _e tercería de me
jor derecho a instancia del Procura
dor don Juan Antonio Muñoz, en 
nombre y representación de señores 
Abella y Ginesta, hermanos, contra 
Antonio Otaño Iparraguirre y el E s
tado en reclamación de 10 .14 1,10  pe
setas, en los que se ha dictado una 
sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva es como sigue*:

Sentencia: lEn la ciudad de San 
Sebastián a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—Vistos y examinados por el se
ñor don Miguel González García, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, Decano y número 1 de San Se
bastián y su .partido los presentes 
autos de tercería de mejor'derecho, 
a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Muñoz, bajo la dirección del 
Letrado don Francisco Erviti, en 
nombre y representación de señores 
Abella y Ginesta, Hermanos, de Bar
celona, contra el Estado y el encar
tado político. Antonio Otaño Iparra- 
guirre, quien por no haberse perso
nado ni comparecido en los autos ha 
sido declarado en rebeldía, sobre, pre
ferencia de un crédito de diez mil 
ciento cuarenta y una pesetas con 
diez céntim ós; y

F allo : Que debo declarar y  de
claro que el tercerista señores Abella 
y Ginesta, hermanos, de Barcelo
na, tienen derecho a percibir de los 
bienes embargados en el expediente 
de responsabilidades políticas,^ segui
do contra el denunciado Antonio Ota- 
ño Iparraguirre, o de su importe, 
caso de enajenación de ellos, la can
tidad de diez mil ciento cuarenta y 
una pesetas con diez céntimos, con 
preferencia al derecho del Estado, 
también demandado en está terce
ría, para hacer efectiva la sanción 
económica que le fué impuesta al en
cartado, condenando a los demanda
das dichos a estar y pasar por esta 
declaración, sin hacer declaración so
bre costas por la índole del proce
dimiento y circunstancias que concu
rren al acogerse la demanda.

Oportunamente cúmplase lo dis
puesto en el segundo párrafo del ar
tículo 70 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Así por esta mi sentencia Jo  pro
nuncio, mando y firmo.—Miguel Gon
zález. (Rubricado.) Cuya sentencia 
fué publicada en igual fecha.

Y  para que sirva de notificación 
en. forma aí demandado rebelde An
tonio Otaño Iparraguirre, que se en
cuentra en, ignorado paradero, expi
do y firpio el presente en San Sebas
tián a 23 de septiembre de 1944.—El 
Juez, Miguel González.^—El Secreta
rio, P. S. O. (ilegible).

819- A. J.

PIEDRABUENA
Don Eloy Muñoz Sánchez-Gijón, 

Juez de Primera Instancia de Pie
drabuena y su partido.

Cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se anuncia por segunda 
vez la existencia en este Juzgado de 
expediente a instancia de doña Ja 
cinta Colado Aceña, sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano 
don Julio Colado Aceña, nacido el 11  
de abril de 1917, soltero, hijo de Fe
derico y María, natural y vecino de 
Piedrabuena (Ciudad Real), ocurri
do en el mes de octubre de 1938 en 
el frente de Tarragona, hallándose 
encuadrado en la 14 Brigada^ Inter
nacional del Ejército rojo, sin que 
desde aqueila época haya vuelto a te- 

; nerse noticia de su existencia.
Dado en Piedrabuena a 22' de fe

brero de 1945.—El Juez, Eloy Mu
ñoz.—El Secretario * (ilegible).

820-A. J .

BAENA
Cédula de notificación

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Ins
tancia de Baena, en los autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de doña Anto
nia Martínez Casado, mayor de edad, 
soltera, Médico y vecina de Madrid, 
representada por el Procurador don 
José Vargas Pérez, contra don An
tonio Romero y Romero, mayor de 
edad y vecino de Alcaudete, para el 
cobro de la cantidad de treinta y cin
co mil trescientas veintiséis pesetas 
de principal, capital e interés del prés
tamo que le hizo el tres de abril de 
mil novecientos treinta y nueve,, en 
escritura pública otorgada en dicho 
día ante el Notario que fué de esta 
ciudad don Gerardo de la Mora y 
Sánchez Cabezudo, en cuyo* autos 
fué embargada como de la pertenen
cia del deudor la mitad indivisa de

una hacienda llamada «Piedra del 
CristianO», de cabida ciento cincuen
ta y cuatro fanegas y tres celemi
nes, al sitio llamado «Rancho de la 
Lola»,* término de Osuna, y apare
ciendo de la certificación librada por 
©1 Registro de la Propiedad corres
pondiente que dicha finca se encuen
tra afecta por una anotación preven
tiva ,dc embargo, causada en los au
tos de juicio ejecutivo tramitado en 
el Juzgado de Primera Instancia del 
antiguo distrito de la Magdalena, do 
Sevilla, a instancia de don Justó Mar-,, 
tínez Martínez, a responder de la can
tidad de nueve’ mil quinientas pese
tas de principal, y por otra anota
ción preventiva de embargo decreta
da en los autos de juicio ejecutivo, 
que se tramitaron en el Juzgado del 
distrito número 16 de los de Madrid, 
a instancia del Crédito Comercial 
«Kensley Millbourn», con domicilio 
en Madrid, contra el . don Antonio 
Romero y Romero, y otro, en recla
mación de ocho mil cuatrocientas se
senta y siete pesetas cinco céntimos, 
más los gastos, intereses y costas, y 
no siendo conocido el actual domici
lio de los dichos don Justo Martínez 
y Martínez y la entidad comercial de 
referencia, según se manifiesta por 
la representación de la parte ejecu
tante, se hace saber a los mismos , la 
existencia del procedimiento a  los 
fines del artículo 1.490 de la Ley da 
Enjuiciamiento Civil, para que in
tervengan en el avalúo y subasta de 
los bienes, si les conviniere, por me
dio de la presente cédula, que me
diante su ignorado paradero se pu
blicará en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y de las provincias 
de Córdoba y Sevilla> previniendo a 
dichos señores que si dejan de ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Baena a 27 de febrero de 
1945.—E l Secretario judicial, José 
Rabadán.

822-A. J .

LARED O

Don Antonio Gómez Reino, Juea d e .
Primera Instancia de Laredo y gu
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado,; 
a instancia de doña Balbina Alonso 
Martínez, se sigue en este Juzgado 
expediente para la declaración de au
sencia y presunción de muerte de 
don Cándido Callado Fernández, ma
rido de la solicitante y vecirvo que 
fué del Ayuntamiento de Junta de 
Voto, en este partido, cuando se au
sentó hace más de veinte años, em
barcado con destino a Nueva Y ork, 
sin que se. hayan vuelto a tener no* 
ticias del mismo, todo lo cual se hac*
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público a efecto de lo dispuesto en 
los artículos 2.038 y 2.042 de la (Ley 
de* Enjuiciam iento Civil.

Dado en Laredo a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, —  El Juez Antonio Gómez 
R eino.— lEl Secretario, P. S. ,M- (ile
gib le).

291— A . J. 1.» 6-3-945.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir etn las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan e?i el. plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
Huma y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,.

Juzgados Civiles

5.524
B R U N A  S E S E ,' M aría L u isa ; de 

treinta y cinco años, soltera, ven- 
dodora de lotería, hija de M ariano y 
M anuela, natural y domiciliada úl
tim am ente en Z a ra g o z a ; procesada 
en causa 247 de 1943, sobre esta fa s; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de . Z aragoza, para consti
tuirse en prisión.

29.979.

5.525
L A Y U N T A  V E L A , José; de die-, 

cinueve años, soltero, ajustador, hijo 
cíe Lorenzo y Pabla, natural de Z a 
ragoza ; procesado en causas núme
ros 287 y 321 de 1943, sobre robos; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
jnero tres de Zaragoza, Secretaría 
del señor Lizandra, para constituirse 
en prisión.

30.316. /
6.526

G A G O  B L A N C O , E lo y ; de trein
ta  y seis anos, soltero, labrador, 
h ijo / de Benito y Leocadia, natural 
y vecino de Vilaboa, A yuntam iento 
de La V ega, partido de Valdeorras 
(Orense) ; procesado en causa nú
mero 206 de 1944, sobre tenencia ilí
cita  dé arm a de fu ego ; com parecerá 
en término de diez días ante el Júz- 
gado de Instrucción número tres de 
Z aragoza, Secretaría del señor L i
zandra, para constituirse en prisión. 

30.404.

5.527
T O R C A L  S O R IA , H erm inia; de 

veintiún años, casada, hija de Pedro 
y Manuela, natural y vecina de Z a 
ragoza ; procesada en causa 320 del 
año 1943, sobre ad u lterio ; com pare
cerá dentro deí término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Zaragoza, para consti
tuirse en prisión.

3<M°5-
5.528

M O N C L U S  G A R C IA , M artín; de 
veintidós años, soltero, albañil, hijo 
de Francisco y Felicitas, natural y 
vecino de Calaceite , (Teruel) ; pro
cesado en causa 210 de 1943, sobre 
h u rto ; com parecerá dentro del tér
mino de. diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Z ara
goza, para constituirse en prisión.

30.406.
5.529

U S E D  A C IN , M anuela; de vein
tinueve años, casada, hija de Manuel 
y Francisca, natural de Apiés (H ues
ca) , vecina de Z a ra g o z a ; procesada 
en causa 320 de 1942, sobre corrup
ción de m enores; com parecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número tros 
de Zaragoza, para constituirse en 
prisión.

30.407.
5.530

T U R  S A L O M , R osario; de trein
ta y un años, soltera, prostituta, hija 
de padres desconocidos, natural de 
Mahón (Baleares) ; procesada en 
causa 379 de 1943, sobro hurto; com 
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Zaragoza, Secreta- 
ña del señor Lizandra, para consti
tuirse e ingresar en prisión.

30-945-
5.531

J IM E N O  M A R T IN E Z , P ascu al; 
de veintitrés años, soltero, jom a- 
ero, hijo de Vicente y R osa, natu- 
'al y domiciliado últim am ente en Za- 
'a g o z a ; procesado en causa 76 del 
año 1942, sobre h u rto ; com parecerá 
sn término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres de 
Zaragoza, para constituirse en pri
sión.

31-442*
5.532

H E R N A N D E Z  B O R J A , A n g el; 
de treinta y nueve años, casado, tra
íante, hijo de Em ilio y Consuelo, na- 
:ural de S a b iñ á n ig o ; procesado en 
;ausa 316 de 1943, sobre tenencia de 
arm as; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero tres de ta ra g o za , para 
in s titu ir s e  en prisión.

32.626.

5.533
M IG U E L  M U R , Joaquín; de vein

titrés .años, soltero, carpintero, hijo 
de Juan y Pabla, natural de Media
na de A ra g ó n ; procesado en causa 
número 13S de 1941, sobre robos y 
hurtos; com parecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Z a 
ragoza, Secretaría del señor L izan
dra, para constituirse en prisión.

33.082.
5.534

L U C I NI LO PF.Z, Pedro; do trein
ta y tres años, soltero, escritor, hijo 
de Pedro y Eusebia, natural de O ren
se ; procesado en causa 73 de 1944, 
sobre e sta fa ; comparecerá dontro d t f  
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Z ara
goza, Secretaría del señor Lizandra, 
para constituirse on prisión.

33-°S3-
5 535

R A IC H  S E R R A , Ramón ; de trein
ta y seis años, casado, jornalero, hijo 
de Francisco y Filom ena, natural de 
B arcelona; procesado en causa 314 
de 1943, sobre escándalo p ú b lico ; 
com parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de Zaragoza, Se
cretaría del señor Lizandra, para 
constituirse en prisión.

33.084.
5.536

F O R U E R  B A L A N Z A , D iego ; pro
cesado en causa 306 de 1944, sobre 
e s ta fa ; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número tres de Zaragoza, 
para constituirse en prisión.

33.200.
5.537

L U N A  S A N C H E Z , A quilino; de 
treinta años, casado, vendedor am 
bulante, natural de M urillo de Gá- 
llego y dom iciliado últim am ente en 
Z a ra g o z a ; procesado en causa nú
mero 286 de 1944, sobre h u rto ; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 
de Zaragoza, para constituirse e¡n 
prisión.

33-235-
5.538

F E R N A N D E Z  G O N Z A L O , D o
m ingo ; de veintinueve años, soltero, 
torero, hijo de N arciso y N atalia, na
tural de Valladolid y vecino de M a
drid; com parecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Z aragoza, 
pará constituirse en prisión, en su- 
Uiario 351 de 1935, sobre tentativa de 
estafa  y  usurpación de funciones.

24.284.
5.539

F R A N C O  V IL A C H A , Juana; de 
treinta y cuatro años, cam arera, n a
tural de B ilb ao; com parecerá dentro

v
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del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de 
Zaragoza, para constituirse en pri
sión, en sumario 40 de 1944, sobre 
abapdono de un menor..

2 4 • 513 •
5.540

P E R E Z  B E L S U E , Tom ás; casado, 
de veintiocho años, electricista, hijo 
de Hilario y Cristina, natural y ve
cino de Zaragoza; comparecerá den
tro del término de diez d(as ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión, en sumario 190 de 1943,. 
sobre robo.

25.818.
5.541 

B A L LO V A R  M ORANA, Manuel; 
de treinta y ocho años, casado, jor
nalero, hijo de Carlos e Irone/ natu
ral y vecino de Zaragoza, Perena, 
número 18 ; comparecerá dentro del 
término de diez oías ante ol Juzgado 
de Instrucción número dos de Zara
goza, al objeto de constituirse en 
prisión, en sumario 475 de 1940, so
bre hurto.

26.031.
5.542

FE R N A N D E Z  IG L E S IA S , Jo sé ; 
de veinli'cinco años, casado, .comer
ciante, hijo dev Manuel y María, na
tural de Arnedo y vecino de Tara- 
zona, y

DIAZ G U A JA R D O , Carmelo; de 
treinta y ocho años, casado, vende
dor ambulante, hijo de Cayetano y 
María, natural y vecino de Zaragoza; 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrub? 
ción número dos < de Zaragoza, al ob
jeto de# constituirse en prisión, en 
sumario 462 de 1942, sobre falsedad 
y estafa,

2Ó.511 y 28.083.
5.543

FRA N C O , Luis ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de» Zaragoza,* al objeto de constituir
se en prisión* en sumario 93 de 1944, 
sobre hurto.

26.627.
 5.544

LO P E Z  P E R E Z , Carm en; viuda, 
de treinta, ^fíos, sus labores, hija de 
Jesús y Dolores, natural de Daya 
Nueva y vec\na de» Barcelona; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza, al objeto 
de constituirse en prisión, r en suma* 
rio 120 de 1943, sobre atentado.

26.8S8.
5. 545

S IG U E N Z A  MORENO,- Concep
ción ; vecina de Guadalajara; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado do Instrucción nú

mero dos de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión, en sumario 
114  de 1944, sobré hurto.

26.983.
5.546

CO LLA D O S PALO M AR, Primi
tivo; de treinta y un años, hijo de 
Vicente y Vicc*nta, natural de Ar
gente, que dijo residir en dicha lo
calidad ; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión, en 
sumario 4 11 de 1942, sobVe hurto.

27.165.
5.547

R O D R IG U E Z  L IG E R O , Antonio; 
de veinticinco años, soltero, albañil, 
hijo de Eulogio y María, natural de 
Castejójn de Navarra y, vecino de 
Zaragoza, Once de Julio, 16 ; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza, al objeto 
de constituirse en prisión, en suma
rio 153 de* 1942> sobré robo. '

37-873- 5.548
CASAM AYO R D E LU C A , Victo-’ 

riano; de veintitrés años, soltero, sin 
pficio, hijo de padre desconocido y 
Margarita, natural de Casas (Cuen
ca) ; comparecerá dentro del término i 
de diez días ante el Juzgada de Ins-. 
trucción número dos de Zaragoza, al 
objeto de constituirse en prisión, en 
sumario 145 de 1944, sobre hurto.

28.082.
5.549

PE  R E IR  A ESC A LLO N , Jo sé ; de 
veinte años* soltero* vendedor, hijo 
natural de María Pereira Escalón, 
natural de Zafra y vecino de Zara
goza, camino de Monzalbarba, 94; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante €«1 Juzgado de Instruc
ción númerq dos de Zaragoza^ al ob
jetó de constituirse en prisión, en 
sumario 453 de 1942, sobre hurto.

28.194,
5.550

FER N  AN D E  Z .RO D RIGUEZ, 
Eduardo; de cincuenta y dos años, 
soltero, sin oficio, natural de Ma
drid, hijo de Francisco y de Isa- 
bel, y . . .

SOTO P U EN TE, Ju a n ; de dieci
séis años, soltero, sin ofioío, hijo de 
Lucio y Rosalía, de H aro ; compa
recerán dentro aei término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza, al objeto 
de constituirse en prisión, en suma
rio 427 de 1941, sobre robo.
. 34-337 y 39-676 •

5.550
D E  M EN D 1A GO EN AGA, L u is ; 

de veintinueve años, casado, hiio de 
Luis y Vicenta, natural de Villago- 
rria (Guipúzcoa) ; comparecerá den

tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Zaragoza, al objeto de consti
tuirse en prisión, en sumario 36a del 
año 1943* sobre hurto.

29.677.
5.552

A R IA S  F E R N A N D E Z , M arciana; 
de veinticuatro años, soltera, hija de 
José  y Amanda, natural de Larcrco y 
vecina que fué de Zaragoza, Royo, 
número 24; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de 
'Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión, en sumario 128 de 1943». 
sobre hurto. *

29.678.
5.553

G O N ZA LE Z M A RTIN , Agustina 
María del Carmen ; de treinta y un 
años, soltera, natural de.Valcarfos y 
vecina de Valencia, San Antonio, 3, 
tercero, hija de Rosendo y A urora; 
comparecerá dentro del termino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión, en 
sumario 351 de 1935, sobré estafa*
. 29.679.

5.554
B E LM O N T E  R U IZ  D E A LD A , 

í C ristin a; dé veintisiete años, soltera, 
hija de Luis y Rosa, natural de Lu
gar del Monte y que tuvo su domi
cilio en Zaragoza; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
da Zaragoza, al objeto de consti
tuirse en prisión, en sumario 36;, 
de 1941, sobre aborto provocado.

29.680.
5.555

G R A C IA  ALDANA, Adolfo 1 de 
dieciocho años, soltero, estudiante, 
hijo de Pascual y Juana, natural de 
Teruel y vecino que fué da Zara
goza, Esrebanes, 3, segundo; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza, al objeto 
de constituirse en prisión, et\ suma
rio 271’ de 1943, sobre estafa.

29.681.
5.556

M ARIN  C A R N IC E R , Carm en; de 
treinta y dos años, viuda, hija de 
Bruno y María, natural de Rióla y 
vecina que fué de Zaragoza, y 

B E N E D IC T O  GASCO N , B runa; 
de veinticuatro años, casada, hija 
de Leoncio y Cayetana, natural de 
Biota y vecina que fyé de Zaragoza; 
comparecerán dentro del término do 
diez días ante, el Juzgado do Instruo 
dóh número dos de Zaragoza, al ob
jeto de cumplir la pena impuesta en 
sumario 410 de 1940, sobre c o r r ió  
ción de menores.

30.408.
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5.557
C O D IN A S A E Z , A m ador; hijo de 

Alfonso y de E rm esinda, natural de 
\  era de bidasua ; cum^ai ectr a den
tro del término de diez días ante el 
Juzgad o  de instrucción número dos 
de Zaragoza, al objeto de consti
tuirse on prisión, en sum ario 168 
de 1944, sobre abandono de fam ilia.

30-623.
5 .5 5 8

A L O N S O  G A R C IA , R a m ó n ; d e" 
cuarenta y tres años, soltero, vende
dor am bulante, hijo de Ram ón y M a
ría , que tuvo su domicilio en Z ara
goza, A rm as, 93, segu n d o ; com pare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero dos de Z aragoza, al objeto de 
constituirse en prisión, en sum ario 
núméro 274 de 1943, sobre tentativa 
de estafa.

3° .943- 5.559
V E L A Z Q U E Z , Jo s é ;  do veinti

cinco años, natural de M adrid, ex 
com batiente de la D ivisión A z u l; 
com parecerá, dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgad o de Instruc
ción número dos de Zaragoza, al o b -, 
joto de constituirse en prisión, en 
Sumario 274 de 1944, sobre hurto.
• 31.444.

^ 5.560
M A L IA  E Z Q U E R R A , L u is ;  de 

unos veintiséis años, chófer1, natural 
de Rueda de Ja ló n ; com parecerá 

' dentro, del término de diez días ante 
el Juzgad o do Instrucción núme
ro dos de Z aragoza, al objeto de cons
titu irse en prisión, en surfiario 275 
de 1944, sobre esta fa . v

32 .146 .
x  5.561

 M O N G E  G IL , C arm en ; de vein
ticuatro años, casado, .h ija  de M a
nuel y  Apolonia, natural de Ariza y 
v6 cin a .d e  Z a ra g o z a ; com parecerá en 
el término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número dos de 
Z aragoza, al objeto de constituirse 
en prisión y cum plir la pena im pues
ta en suftiario 337 de 1942, sobre 
robo. ,

32.363-
6.562

L A F O N T A N A  L A IG L E S IA , Jo s é ;
’ de veintisiete años, soltero, anudante 

de chófer,, h ijo  de A lejandro y Con
cepción, natural de A yerbe (H uesca) ; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgad o  de Instruc
ción número dos de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión, en su
m ario 3 14  de 1944, sobre falsedad en 
documento público y uso de nombre 
süpuesto. 1

 ̂ 33* !35-

5.563
DA C O ST A  S I L V A , M anuel; de 

cincuenta años, casado, pintor, hijo 
do Ju an  y Teresa, natural de Far- 
majón (Portugal) ; com parecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Z aragoza, al objeto de consti
tuirse en prisión, en sum ario núme- 
ro 164 de 1944, sobre hurto.

33:234 *

A N U L A C IO N E S

Juzgados Civiles
5.564

El Juzgad o de instrucción núme
ro uno de Zaragoza deja sin cíocto 
la requisitoria referente a Je sú s  
O taegui MimeniHa, procesado en su
m ario 2 11  de 1943, sobre e s ta fa ; por 
haba* sido habido. . 22.722.

5.565
E l Juzgad o de instrucción núme

ro uno de Zaragoza deja sin efecto 
la requisitoria referente a M anuel 
G alán Gom is, de treinta y un años, 
soltero, hijo de Manuel y de P ilar, 
procesado en sum ario 412 de 1941, 
sobre e s ta fa ; publicada en el BO - 

.L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 18 de agosto de 1942 ; por haber 
sido habido el requerido. :

25 - 933 - 5.566
E l Juzgad o  do instrucción núme

ro uno de Zaragoza deja sin efecto 
la requisitoria referente* a  Angel N a
varro López, de veintinueve años, 
soltero, panadero, procesado en cau
sa 133 de 1943, sobre h u rto s; por 
haber sido habido.

2 O . O 0 v

5.567
E l Juzgad o  de instrucción núm e

ro uno de Z aragoza anula la regui- 
sitoria referente a Pedro Asensio Bal- 
drés, de dieciséis años, soltero, alba
ñil, natural y vecino de Zaragoza, 
procesado en sum ario 203 de 1942, 
sobre robo; por haber sido habido.

30 - 359 - 5.568
E l Juzgad o dé Instrucción núm e

ro uno de Z aragoza anula la  requi
sitoria referente a Mario D elfín Izuel 
E ster, natural dé Z aragoza, de vein
titrés años, soltero, albañil, proce
sado c«n causa 2 12  de 1941, sobre 
ro bo ; por haber Tido habido.

30.450.
5.569 

E l Juzgad o* de Instrucción núme
ro uno de Zaragoza anula la requi
sitoria referente a M iguel M artínez 
Rebollo, de uno9 veinte años, na
tural do Sevilla , procesado en causa 
núm ero 357 de 1944, sobre h u rto ; 
por haber sido habido.

31.649.

5.570
El Juzgado de instrucción núm e

ro uno de Zai aguza deja sin c le r o  
la requisitoria referente a M arcelino 
M oraies Dorneque, ue cuaicn ia \ uus 
años, casado, corredor de lincas, pro

cesad o  en causa 39 de 1944, sobro 
e s ta fa ; por haber sidó habido. 

3 1 -650.
5.571

El Juzgad o de instrucción núme
ro uno de Z aragoza anula la requi
sitoria referente a Em ilio Sevilla  
Mateo, dc« veinticinco años, soltero, 
natural de Santa Cruz de Eogu eras 
(Teruel), procesado en sum ario 250 
dei 941, sobre .estafa ; por haber sido 
habido. . i

32 .182 .
5.572

•El Juzgad o de Instrucción núme
ro uno de Z aragoza dt.ja sin efecto 
la. requisitoria referente a Patricio 
Esteve V ilaplana, procesado en su
m ario 461 de 1941, sobre esta fa  ; por 
haber sido habido.

32.220.
5.570

El Juzgad o de Instrucción núm e
ro uno de Z aragoza anula la requi
sitoria referente a Jo sé  Andrés G ra 
cia, de treinta y siete años, soltero, 
caracolero, hijo de Eusebio y de B er
narda, procesado en. sum ario 476 del 
año 19 42,.sobre h urto ; por haber sido 
habido.

33.080,
5.574

El Juzgad o do Instrucción núm é
ro dos de Z aragoza, vn sum ario 70 
de 1941, sobre robo, contra otro ‘ y 
M ariano G racia Cortés, de cuarenta 
y ocho años, casado, jornalero, hijo 
de Florencio y Benita, natural de 
H errera d e ( los N avarros, deja sin 
efecto la requisitoria para la busca 
y captura de dicho .penado, c*n aten
ción a 'q u e  ha rid o  habido e ingre
sado en prisióñ, a cum plir la pena 
im puesta. . *. •

24.0S1.
5.575

E l Juzgad o de Instrucción núme* 
ro dos de Zaragoza, en sifm ario nú
mero 3S8 de í 933, sobre robo, contra 
Antonio Ruiz Méndez, deja sin efecto 
la requisitoria para la ím sca y  cap
tura de dicho procesado, en atención 
a que ha sido capturado.

26.628.
5.576

El Juzgad o  de Instrucción núm e
ro dos de. Zaragoza, en sum erio 477 
de 1940, sobre hurto, contra Pedro 
M ayeral Andrés y otros, deja sin 
efecto la requisitoria y órdenes para  
la- busca y  captura .cíe dicho proce
sado, en atención a que se encuentra 
ya  en prisión.

26.824.


